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 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones de 
Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. Hytasa, núm. 12. La notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. expte.: SL-47/07.
Núm. de acta: 463/07.

Interesado: Isidro Moleón Rodríguez, NIF 23337816S.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 16 de octubre de 2007. 

Sevilla, 2 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Ester Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones de 
Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, núm. 12. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-47/07.
Núm. de acta: 463/07.
Interesado: «Arrendamientos Molisur, S.L.» CIF B18516286.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones de Seguridad y Salud
Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 16 de octubre de 2007.

Sevilla, 2 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Ester Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución favorable a 
la solicitud de calificación como I+E al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 al proyecto empresarial 
del promotor don David Alexander Carbo Haase relativa 
al expediente MA/CIE/354/2007.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-

ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/354/2007.
Empresa: David Alexander Carbo Haase (Alex Extrem).
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Málaga, 2 de noviembre de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución favorable 
de ayuda por contratación indefinida a la solicitud al 
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 a la em-
presa Fco. Javier Molero Tejero relativa al expediente 
MA/CI/30/2007.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de  conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CI/30/2007.
Empresa: Fco. Javier Molero Tejero.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda 
por contratación indefinida.

Málaga, 2 de noviembre de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución favorable a 
la solicitud de calificación como I+E al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 al proyecto empresarial 
de la promotora Andrea Ioana Zagariciuc relativa al ex-
pediente MA/CIE/399/2007.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 


